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^Y LOTA,04 de Enero de 2017.-
DECRETONo0II(C)
Vistos:

a) Decreto N' 4476 (C) de fecha 29.12.2016. que
nombra en calidad de Contrata a doña. Celmira Yescnia Utrems Caamaño, Profesional, Grado l2' E.M.R..
porel periodo comprendido entre el 0l de Enero de 2017 al 3ldeMarzode20lT,ambasfechasinclusive.

b) Dictámenes de Contraloría General de la República
N' 46647 de 2007, N" 58174 de 2008 y N' 22166 de 2016.-

c) [,o dispuesto en la Ley N' 18.883 Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

d) t,ey N" 19.880, sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

e) Resolución N' 520 de t'echa 15.11.96. de la
Contraloría General de la República que lúa texto refundido coordinado y sistematizado de la Resolución
N" 55 de 1992.

f) D.F.L. N' l/2006, del Ministerio del Interior
publicado en D.O. el 26.07.2006. que fija texto refundido de la Ley N' 18.695.

Considerando.

- No Genera Confianza Legitima
- Por Restructuración del Programa y no reunir perfil

para el cargo.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades
que me confiere el Art. 63" ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

l.- Pónese término al nombramiento a Contrata aprobado
por Decreto No 4476 (C) de fecha 29-12.2016, de doña CELMIRA YESENIA UTRERAS
CAAMANO. C. l. N"  Profesional, Grado l20 E.M.R., por no
contar de la notificación del nresente Decreto.

Distribución:
- Contraloria Regional del Bío Bio.
- Funcionario.
- Secretaria Municipal
- Dirección de Control.
- Departamento de Personal.
- Carpeta Personal
- Archivo
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ESE Y EN

ALENZU ELA

SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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